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DE LA PROVINCIA DE LEON Ŝ̂ ' 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n <iue deberá Yerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS L D N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á i 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitarla suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoriditdo?. escento Iris 
que sean á instancia de parte no nobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier na unció con
cerniente al servicio nacional, que üiiuaut.' de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago de 
20 céntimos de peseta, por ciuln línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 19 de Setiembre.) 

PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO D E MINISTROS. 

i continúan; sin novedad en su im-
' portante salud. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

OíUWiV PIJIILICO 

Circular.'—Núm. 12. 
E l limo. Sr. Director'general in

terino de Establecimientos penales. 

rae dice en telegrama de 17 del ac- 1 
túal lo que sigue. 

' «Sírvase V. S. ordenar la busca y 
captura de los presos fugados en la 
noche del 14 del corriente de la cár
cel do Sama (Oviedo,) Félix Antima, 
estatura alta, color moreno, pelo y 
bigote negro, Manuel Cueto, esta
tura baja, pelo y bigote castaños, 
Manuel Oauelles, estatura regular, ' 

ñaco de carnes, barbilampiño, polo 
castalio, y ení'Ji'mizo.» 

Lo que se publica cu el BOLUTIN 
OFICIAL para que las autoridades de-
¡.j^cüentcs de la mia procedan á la 
busca y captura quose interesa y 
en caso de ser habidos los pongan á 
mi disposición. 

León 18 de Setiembre do 18S9. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en ésta provincia los artículos de consumo durante el mes de Ayoslo de 1SS9. 

PUEBLOS. 

Astorga 
La l iañeza 
La Vccilla 
León 
Murías de Paredes... 
Pouferrada 
Riaño 
Sahagun 
Valencia do D. Juan. 
Villafranca del Bierzo 

TOTAL. 

Precio medio yeneral. 

ORANOS. • 

HeMlilro. 

Trigo. 

Pts. Cs. 

10 » 
14 50 
16 » 
15 09 
18 50 
14 53 
17 50 
15 05 
16 50 
18 02 

161 69 

1G 17 

Celaila. 

Pts. Cs. 

8 50 
7 40 
9 
a 22 

11 50 
6 67 

12 
7 85 
7 
9 01 

88 15 

8 82 

Pfs'.' Cs. 

10 50 
8 76 

•tt 25 
9 78 

12 oO 
« 46 

12 
7 

11 
10 81 

94 91 

.9 50 

Slaiz 

Pts. Cs. 

Onrbnnzos. 

Pts. Cs. 

LEGUMBRES. 

Kilógramo. 

Arroz. 

Pts. Cs. 

» 46 
» 44 
» 50 
» 70 
» 70 
• 48 
» 60 
o 45 
» 50 
» 67 

5 40 5 84 

60 

Aceito. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

Tino. 

Pts. Cs. 

1 08 
1 12 
1 20 
1 
1 20 
1 13 
1 20 
1 20 
1 25 
1 25 

11 63 

1 16 

Aguardiínto 

Pts. Cs. 

3 27 

1 
» 77 
1 20 
1 . 
» 80 
1 
» 90 
1 
» 85' 
1 

9 49 

C H I N E S . 

Kilogramo. 

Van 

Pts. Cs. 

1 07 
» 87 
. 80 
1 20 
• 80 
1 
. 90 
1 
S 

1 

9 49 

Carnero. 

Pts. Cs. 

1 07 
• 65 
» 7r 
1 10 
» 80 
1 
» 90 
1 
» 85 
1 

9 12 

91 

Todno 

Pts. Cs 

1 74 

50 

18 84 

1 88 

PAJA. 

A tlógramo 

De cebada 

Pts. Cs Pts. Cs 

50 

R E S U M E N . 

i lcclóti lro. 

Pesetas. Cs, 

\ M á x ¡ i n o . . 
' í M Í D i m d . . 
^Máximo.. 

'ÍMinimo.. 

18 50 
14 53 
12 » 
6 «7 

LOCALIDADES. 

M arias 
Pouferrada 
liiaño 
Ponferrada 

Levn 12 de Setiembre de 1SS9.—El oficial encarr/ado, Antonio Arias.—V.° B . " — E l Gobernador, CEI.ÍO GARCÍA UH I.A RIHUA. 



I 

B S C A L A . F O N D B M A E S T R O S . 
0. CELSO GARCIA DK LA RIEGA, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-

Hngo saber: que por D. Santiago 
Gutiérrez Rodríguez, vecino de Fon-
tun, residente en idem, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en 
el dia 4 del raes de Setiembre, ¡i las 
ocho y cuarto de su mañana, una 
solicitud do registro pidiendo 24 
pertenencias de lo mina de cobre y 
otros llamada Seffmda profunda, si
ta en término común del pueblo de 
Velilla, Ayuntamiento de Rodiez-
mo, parage llamado peña del á g u i 
la, y linda al Oriente terreno co
m ú n del pueblo de Cármenes, Me-
diodia con pertenencias de la mina 
Deseada y Bienvenida, Poniente fin
cas particulares y Norte camino de 
Velilla; hace la designación de las 
citadas 24 pertenencias '¡n la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata hecha en el sitio deno
minado peña del águila, desde ella 
se medirán en dirección al Oriente 
1.000 metros, 1.000 al Mediodía, 
800 al Poniente y 800 al Norte, que-

• dando así cerrado el perímetro de 
las citadas pertenencias. 

y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días, ; 
contados desde la fecha de este edic- i 
to, puedan presentar en este Go- 1 
bienio sus oposiciones los que se j 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el nrt. 24 de la ley de mi- 1 
neria vigente. I 

León 5 de Setiembre do 1889. * 
Culsn finrri» de In ItfcgA. | 

Anos. Meses Di&ft. OBSERVACIONES. 

JUXTA PROVINCIAL 
D E 1NSTUUOCION P Ú B L I C A . 

Tramitado el concurso anunciado 
por la circular do esta Junta, inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de 10 de Julio 
últ imo, para la provisión de las va
cantes que resultaban dentro de los 
30 primeros números de los escala
fones de Maestros y Maestras, se 
publica á continuación el proyecto 
do rectiBcacion bienalde los mismos, 
couforme á lo preceptuado en el ar
tículo 7." del Real decreto de 27 de 
Abril de 1877, á ¡in ilo que los que 
se consideren perjudicados puedan 
usar del derecho que les concede el 
art. 6.°, que en la parto concernien
te al caso, se inserta ú continua
c ión . 

León 14 de Setiembre de 1889. 
E l Goljornailor Pres i i lü i i lo . 

Celso ftart'in «le Iti BSicgu-
Kenfgno l leycro, 

Socrotario. 

. . .Los que se crean perjudicados 
podrán reclamar ante las mismas 
Juntas en el término do ¡ 5 días; y 
resueltas que sean en el término de 
8 dias estas reclamaciones, se publi
cará el escalafón definitivo que em
pezará á regir desde luego. 

Los que no se conrurmon con esta 
segunda resolución de la Junta, po
drán acudir eu alzada á la Dirección 
general de Instrucción pública. 

Bernardino González. 
Antonio García Lar ¡o. 
Salustiano Pinto , 
Victoriano González. 

O v i l l e — 
Saludes.. 
León 
Benavides 

PRIMERA SECCION. 
37 
43 

43 

6 

10 

Sebastian Diez 
Matías Rodríguez 
Francisco J . Viñayo. , 
Julián Charro 
Antonio Fernandez... 
Nemesio Alamanzon.. 

SEGUNDA SECCION. 
San Justo 
Astorga 37 
Valderas 34 
San Adrián 37 
Villoría 34 
León 2S) 

TERCERA SECCION. 
11 

13 

15 

17 

19 

21 

23 

27 

29 

Raimundo Diez 
José Fernandez Garcia 
Felipe Fernandez Berciano. 
Mauro Blanco 
Pascual Villa López 
Manuel Diez Fernandez— 
Gabino Fernandez 
Benito Herrero 
Silvestre Blanco 
Jacinto Felipe 
Gabriel Oteio 
Elias Heyero 
Manuel Garcia 
Vicente Lobato 
Silverio Garcia 
Mariano Mufioz 
Santos González 
Gaspar C. Bello 
Angel Fernandez 
Isidoro Fernandez 

31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

Jacinto Blanco 
Juan Antonio Matil la. . . 
Agustín Garcia 
Wenceslao Fernandez... 
Pedro Iglesias 
Isidoro Diez , '. 
José Garcia González 
Cándido Alvarez 
Antonio Alvarez 
Francisco Cabero 
Juan José Cano 
Julián de Juan 
Isidoro Garcia Presa 
Isidoro Alvarez 
Lesmes Ruiz 
Pedro de la Calzada 
Francisco Santa María. . 
José Vinales 
Justo Garcia Herrero.... 
Leonardo Garcia 
José Diez Portocarrero.. 
Manuel Pardo 
Eustasio Gutiérrez 
Francisco Getino 
Hermógenes Alvarez.. . . 
Manuel Martínez 
Tomás Claro Alba 
Polícarpo Muñoz 
Juan Garcia Valbuena... 
Isidoro Llanos 
Manuel del Rio 
Silverio Vilumbralcs.. . . 
Bernardo Escobar 
Aniceto Rodríguez 
Victoriano Diez 
Venancio Martínez 
Gregorio Marcos 
Fidel Rodríguez 
José Lobato 
José Monroy 
Domingo González 
José Alvarez Gonzá l ez . . . 
Genaro Blanco 
Manual .ilvarez Alvarez. 
Victorío del Castillo 
Joaquín San Juan 
Manuel de Lera 

Pobladura 
Ponferrada 
Lillo 
León 
Villamandos 
Sta. María del Páramo. 
Villamartin 
Prioro 
Alvares 
Bercianos del P á r a m o . . 
Hospital 
Castilfaló 
Folgoso 
Destríana 
Santa Marina 
Astorga 
La Bañeza 
Trabadelo 
Armcllada 
Villarejo 

CUARTA SECCION. 
León 29 
Quilos 28 
Villablino 28 
Toral de los Bados 27 
Galleguillos 26 
Cordoncillo 26 
Toral de Merayo 26 
Trobajo del Camino 26 
Joarilla 25 
S ígüeya 24 
León 24 
Llamas 27 
La Pola 23 
Toreno 23 
Villafranca 23 
Alija 22 
Corporales 22 
Villadepalos 21 
Tejerina 21 
Peranzanes 21 
Villaquejida 21 
Villabraz 19 
Santa María de la Isla. . . 19 
Laguna Dalga 19 
Carracedelo 19 
Fuentes de Carbajal 18 
Grajal 18 
Veguellina 17 
Castrillo de Valduerna.. 17 
Cacabelos 16 
Silvan 16 
San Esteban de Nogales. 15 
La Robla 13 
Villares 12 
León 12 
Santiagomillas 12 
Carrizo 12 
Boñar 12 
Palacios do la Valduerna. 12 
Priaranza de idem 12 
San Román de la Vega. . 11 
Cuadros 10 
Arganza 10 
Villafafie 10 
Vega de Espinareda 10 
Herreras 10 
Villafer 10 

11 

Casos 1.°, 2.'y 6.', art. 3." del decreto 

Casos l . - y 2.°, art. 3.° 

Caso 2.°, art. 3." 

Caso 2.°, art. 3.° 

Caso 2.", art. 3.° 

Caso 2.°, art. 3.° 

Caso 2.% art. 3.° 

15 
3 

24 
23 
21 
13 
25 
14 

» 
29 

8 
22 
6 

18 
10 
15 
21 

3 
26 
24 

4 
20 
20 
23 

26 
24 
19 
20 

27 
29 

8 
22 

3 
26 
10 
7 

20 
4 

10 
10 
7 
5 

16 
7 
5 

Auxiliar 



78 Antonio Oráis 
79 Juan Gutiérrez 
80 Angel García 
81 Lucas JaQez 
82 Leocadio Alonso 
83 Gabriel Alvarez 
84 Juan Sierra Arias 
85 Rogelio Felipe 
86 Valentín Castrillo 
87 Gil Llanos 
88 Primo Primero Blanco 
89 Antonio González 
90 JOPÓ Diez Gutiérrez 
91 Felipe del Blanco 
92 León Antonio González . . • 
93 Benigno Pérez Abascal 
94 José Escudero 
95 Gabriel Escudero 
90 Marcelo Pérez Herrero 
97 Luciano Ruiz 
98 Emilio García Lorenzana. 
99 Manuel Bacza 

100 Andrés Martínez 
101 Antonio Díaz García 
102 Santiago Bonavides 
103 Juan Castaño 
104 Celestino Vega 
10b Emilio Alvarez Alvarez-.. 
100 Pedro Pérez del Valle 
107 Electo García Solis 
108 Evaristo Crespo 
109 Eusebio M. Fernandez— 
110 Atanasio Alvarez 
111 Paulino Diez 
112 Emilio González García . . 
113 Dionisio Franco 
lÍ4|VToUán Blanco 
115 Pablo Domínguez. , 

117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
128 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
15-' 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
13] 
162 
103 
164 
105 
166 
167 

Leopoldo Castrillo 
Bonifacio del Valle 
Manuel Pajin. 
Juan Alonso Amez 
Juan Hurtado 
Guillermo Mallo 
Rosendo Escanciauo 
Vicente Escudero 
Ramón Moreno 
Eduardo del Palacio 
Honorato Bai-don 
Isidoro Alcalde 
Florencio García 
Pascual Santos Madrid 
Pedro Rubio 
Josó Lorenzo Bustos 
Pedro Crespo López 
Lorenzo Hernández 
Juan Cuevas 
Bernardino Bcnavides 
Leandro Merino 
Francisco Qnijano 
Tomñs del Pozo 
Domingo Hernández 
Annibal Fernandez 
Juan de Lama Compadre . 
Josó L . de San Luis 
José Garcia Bardon 
Pedro Garcia Robles 
Santiago Cuervo 
Juan Manuel S á n c h e z . . . . 
Julio Fernandez 
Minio Girón 
Teodoro Prieto 
Paulino Fierro 
Eusebio Diez 
Laureano Alonso 
Agopio Aparicio 
Bernarilino Pérez 
Ceforino Alfayate 
Ambrosio Diez 
Pascual González 
Tomás de Abajo Jeijo 
Eusebio Alonso 
Jnlian Canseco 
Manuel González Mallo . . . 
Josó Calvo.' 
Venancio Mateos 
Miguel Ramos 
Francisco Rodríguez 
Cirilo Cuervo 
Santiago García 

Villacé 
Zotes 
Laguna de Negrillos 
Páramo del Sil 
Riello 
Brazuelo 
Sta. Colomba de Somoza. 
Valdespino 
Brimeda 
Ardón 
Sahagun 
Senra 
Valde San Lorenzo 
Canalej'as 
Cubillos 
Campazas 
Castrocaibon 
Salientes 
Mansilla de las M u í a s . . . 
Bembibre 
La Majúa 
La Bañeza 
Regueras 
Lagunas Somoza 
Villaturie! 
Posada de Valdeon 
Congosto 
Riolago 
Otero de Villadecanes... 
Mansilla Mavor 
Pradorroy 
Rodiezmo 
Campouaraya 
Castrocontrigo 
Villabaudin 
Sobrado 
Val de San Pedro 
Bauidodes 
Cebrones 
Vegas del Condado 
Buron 
Zambroncinos 
Vegamián 
Fasgar 
Villaijuilambre 
Quintana del Marco 
Sautas Martas 
Truchas 
San Esteban de Valdueza 
Oseja 
Villadecanes 
Nogarejas 
Jiménez 
Víllazala 
Valduvieco 
Santa Elena 
Taranilla 
Soto de la Vega 
El Burgo 
Turienzo 
Vegarienza 
•Ugadefe 
Cistierna 
Barrios de Salas 
Riosequíno 
Campo de la Lomba.. 
Yugueros 
Urdíales 
Otero de Escarpízo . . . 
Villaselán 
Trobajo Cereccdo.... 
Borrenes 
Cármenes 
Prado 
Villag-aton 
Villafranca 
Valencia 
Toral do Fondo 
Redinuertas 
Cubillas 
Luyego 
Barjas 
Magaz 
Mataluonga 
Tabuyo 
Quintana y Congosto 
Priaranza del Bierzo . 
Valdemora 
San Pedro de las Dueñas . 
Címaues de la Vega.. 

3 
3 
3 
2 
2 
2 

'2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

25 

9 
5 
3 

10 
7 
7 
7 
7 
4 
4 

10 
6 

11 
11 
11 
11 
7 
2 
1 
1 

11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
U 
11 
11 
11 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

9 

2 i 
15 
19 
24 

2 
24 
22 
20 
13 
14 
11 

» 
11 
29 
20 
17 
14 
15 

» 
27 
17 
9 
7 
7 
5 
4 
3 
2 
2 
2 

27 

9 
20 
19 
15 
13 
13 
11 

1 
24 
19 
3 
6 

16 
11 
3 

21 
17 
13 
26 
21 
19 
15 
22 

Articulo 4.° del decreto 

(Se continuará:) 

COMISION PROVINCIAL. 

Subasta de harinas de trigo para el 
suministro del Hospicio de León. 

El día 21 de Octubre próximo á 
las doce de la mañana tendrá lugar 
en la sala de sesiones de la Diputa
ción, ante el Sr. Gobernador civil ó 
Diputado en quien delegue, la su
basta de harinas destinadas á la ela
boración de pan para los acogidos 
en el Hospicio de León, cuyo sumi
nistro comprende desde el 1.° de 
Noviembre de este año á 31 de Oc
tubre de 1890. 

Los lieitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto y en pliego cerrado que en
tregarán al Presidente tan luego 
como empiece el acto. Dentro del 
pliego incluirán la cédula do vecin
dad y el documento justificativo de 
haber consignado en la Caja provin
cial el 5 por 100 del total importe 
del contrato ó sean 685 pesetas. 

Será rechazada la proposición sí 
falta alguno de los indicados docu
mentos ó si el lícitador está incapa
citado para ser contratista, s e g ú n 
dispone el art. 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación el mejor postor 
de ampliar el depósito hasta el 10 
por 100 como garantía definitiva, 
exceptuando de esta ampliación á 
aquellos que tengan molinos hari
neros y se hallen al cubierto en el 
pago do contribución industrial. 

Los documentos provisionales de 
depósito, serán devueltos á aquellos 
á quienes no se adjudique el sumi
nistro, y el definitivo se entregará 
cuando haya terminado la contrata. 

Modelo de proposición. 
D vecino de con cédula 

personal y documento de depósito 
que se acompaña, so compromete 
á suministrar al Hospicio de León 
desde 1." do Noviembre do esto año 
á 31 de Octubre do 1890, la canti
dad de 526 quintales métricos de 
harina al precio cada uno de.... (en 
letra), todo con arreglo al pliego de 
condiciones que figura inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Fecha y firma. 
Pliego de condiciones bajo las que 

so saca á pública subasta el su
ministro de harinas con destino 
á la elaboración de pan para los 
acogidos en el Hospicio de León. 

Condiciones generales. 
1. " E l suministro será de 526 

quintales métricos de harinas que se 
presuponen necesarios al tipo m á 
ximo do 26'08 pesetas cada uno ó 
sean 4.580 arrobas á 12 reales una, 
y se hará la provisión acomodán
dose á las necesidades del Estable
cimiento, lo mismo en el caso de 
que sea. mayor el consumo que si 
con menor cantidad que la calcula
da hubiera bastante /jara las aten
ciones presupuestas. 

2. * Se obliga el contratista á 
conducir de su cuentu las harinas 
al Establecimiento, libros de todo 
gasto para la provincia, en la can
tidad, dia y lloras que se les desig
nen, siendo recibidas por la Supc-
riora do las Hijas de la Caridad, A d 
ministrador y Secretario-Contador, 
cuyos funcionarios cuidarán de se
parar do cada entrega los sacos ne
cesarios para elaborar dos ó tres 
hornadas do pan y si resultasen con 
las condiciones necesarias, darán 
por recibido el artículo, expidiendo 
la orden de pago. Eu el caso de no 



reunir las circunstancias preveni
das, se procederá por cuenta del 
contratista á comprarlas de mejor 
calidad, sufriendo el mismo perjui
cio sino verificase Ja entrega opor
tunamente. No conformándose con 
lá resolución de nguclUw funciona
rios, podrá acudir á la Comisión 
provincial que resolverá definitiva
mente y sin ulterior recurso. 

/3." El precio de este artículo 
será el que quede fijado en la su
basta y su pago una vez admitidas 
las harinap se hará sin dilación. 

4. " Si abiertos los pliegos resul
taren dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas se ve
rificará licitación verbal á la llana 
entre sus autores, por el tiempo que 
determino el Presidente. 

5. ° Se obliga al contratista al 
otorgamiento de .la escritura y al 
pago de sus gastos presentando una 
copia simple en la Contaduria pro
vincial. 

6. * Verificándose el contrato ú 
riesgo y ventura con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama-
'cion de aumento de precio por cir
cunstancias no expresados termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquella provenga de fuerza 
superior o caso fortuito, debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema
tante por la vía do apremio y pro
cedimiento admiuistrativo, y se res -
cindirá á perjuicio del mismo en la 
forma prevenida en el reglamento 
de Contabilidad provincial y Keal 
decreto do i de Enero de 1883. 

Condiciones parliculans. 
\ . ' Las harinas han de ser do se

gunda clase sin mezcla de las otras 
semillas y sustancias ni han de pro
ceder de remolienda. Los enibases 
serán de buena condición y queda
rán para el contratista una vez de
socupados. 

2." La entregase hará por do
zavas partes en Tos cuatro ultimos 
dias de cada mes, pudiendo el con
tratista sin embargo hacer entrega 
de mayor cantidad, con tal que no 
pase de la necesaria para un trimes
tre. 

'3." Si por no reunir los harinas 
las condiciones exigidas fuesen des
echadas, y no repuestas oportuna
mente, se adquirirán por cuenta del 
contratista, siendo responsable del 
quebranto ó sobro precio á que so 
compren, quedando en el deber de 
recibir el pan elaborado. 

Aprobado por la Comisión en se
sión de hoy. 

León y Setiembre 18 de 1889.— 
El Vicepresidente, A. Alvarez.—El 
Secretorio, García. 

Subasta de pan dcsUmio al suminis
tro del Hospicio de Aslorga y de gar

banzos para éste y el de León. 
E l dia 21 do Octubre próximo, á 

las once de la mañana, temlrii lugar 
en la sala do sesiones de la Diputa
ción, ante el Sr. Gobernador ó Di
putado en quien delegue, la subas
ta de pan cocido para el Hospicio de 
Astorga y de garbanzos para éste y 
el do León. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo á los mo
delos adjuntos y en pliegos cerra
dos, que entregarán al Sr. Presiden
te tan luego como empiece el acto. 
Dentro del pliego incluir/i:: la c é d u 
la de vecindad y el documento jus
tificativo de haber consignado en 
la Coja provincial ó en la sucursal 
de depósitos, como fianza provisio

nal, el 5 por 100 del importe total 
del articulo ó artículos á que aspi
ren. Será rechazada la proposición 
si falta alguno de los indicados do
cumentos ó si el licitador está inca
pacitado para ser contratista, s e g ú n 
dispone el art. 11 del Eeal decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

Una vez adjudicado el remate ten
drá obligación el mejor postor de 
ampliar el depósito en otro 5 por 
100 más como garantía definitiva, 
exceptuándose el suministro de gar
banzos, sí se hace de una sola vez 
la entrega, y respecto al de pan si 
el contratista es panadero y se halla 
al corriente en el pago de la contri
bución industrial. Los documentos 
de depósito provisionales serán de
vueltos á los que no hayan sido 
agraciados con la adj udicacion y los 
definitivos quedarán á las resultas 
del contrato. 

En el Hospicio de Astorga tendrá 
lugar á Ja misma hora y en dicho 
dia la subasta para los artículos que 
se han de entregar allí, presidiendo 
el acto un seiior Diputado provin
cial. 

Las consignaciones del 5 por 100 
podrán hacerse en la Caja de aquel 
Establecimiento. 

E l acto de la subasta, se dividirá 
endos periodos dedicando el primero 
á la licitación del pan cocido y el 
segundo á la de garbanzos. 

No es obligatorio elevar á escritu-
; ra pública los remates que se adju-
', diquen. 
j Modelo de proposición para el pan 
I cocido. 
i D. . . vecino de... con cédula perso

nal y documento de depósito que se 
acompañan, se compromete á sumi
nistrar al Hospicio de Astorga 44.000 
leilógramos de pan cocido,' desde 1.° 
de Noviembre de este año, á 31 de 
Octubre de 1890, al precio cada uno 
de... (en letra y en pesetas) con ar
reglo al pliego de condiciones que 
para este suministro se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

(Fecha y firma) 
Modelo de proposición para garbanzos. 

D.. . vecino de... con cédula per
sonal y documento de depósito que 
se acompañan, se compromete á su
ministrar al Hospicio de León 90 
hectólitros de garbanzos desdo 1." 
de Noviembre de este año á 31 de 
Octubre de 1890 al precio cada uno 
de... (en letra y en pesetas) con ar
reglo al pliego de condiciones que 
pora este suministro se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

(Fecha y firma) 
(Igual modelo que este para el 

suministro de garbanzos al Hospi
cio de Astorga con solo la diferen
cia de sor cincuenta y un hectól i 
tros.) 

Pliego do condiciones bajo las que 
so subastan, el suministro de pan 
al Hospicio do Astorga y ol de gar
banzos para é s t e y el de León. 

Condiciones generales 
1. ' PJl suministro de pan cocido 

será do 44.000 leilógramos al tipo 
máximo do 0,26 pasetas ó seou 
95.500 libras á 0,48 de real una. 

El de garbanzos para el de Leou 
será de 90 hectólitros á 45,04 pese -
tos,osean 163 fanegas á 100 reales 
una. Para Astorga 51 hectólitros ó 
sean 93 fanegas ii igual precio. 

2. " Los artículos á que se con
trac la subasta se 'suministrarán 
acomodándose á los necesidades do 
los Establecimientos, lo mismo en 

el caso de que sea mayor el consu
mo, que si con menor cantidad que 
la calculada hubiese bastante para 
las ateuciones presupuestas. , -

3. ' Los contratistas se obligan 
á conducir de su cuenta los artícu
los á los establecimientos libres de 
todo gasto para la provincia,-en la 
cantidad, dia y horas que se- le de
signe por la Superiora de las Hijas 
de la Caridad, Administrador-y Se
cretario-contador, en el caso de no 
reunir las circunstancias prevenidas 
se procederá por cuenta del contra
tista á comprarlas de mejor calidad, 
sufriendo el mismo perjuicio si no 
verificase la entrega oportunamente 

No conformándose con la resolu
ción de aquellos funcionarios, podrá 
acudir á la Comisión, si el suminis
tro es para León y al Director del de 
Astorga cuando sea en- esta ciudad. 

4. ° E l precio de cada articulo 
será el que quede fijado en la subas
ta y su pago se' verificará por men
sualidades vencidas en el pan coci
do,y en los garbanzos, en tregán
dose de una sola vez se satisfará in
tegro su importe. 

5. " Si abiertos los pliegos resul
tasen dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, so 
verificará licitación verbal á la llana 
entre sus autores por el tiempo que 
determine el Presidente. Se reserva 
la Comisión adjudicar el remate ea 
lo que se refiere al Hospicio de As
torga para cuando sea conocida la 
doble subasta que allí tendrá'lugar. 

6. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura con- arreglo á la 
ley es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio • por cir-

j cunstancias no expresadas termi-
: uantemento en este anuncio, aun 
; cuando aquélla provenga de fuerza 
¡ superior é invencible, ó caso fdr-
1 tuito. debiendo exigirse'la respon-
| sabilidad al contratista por la-vía de 
j apremio y procedimiento adminis

trativo, rescindiéuduse á- perjuicio 
del mismo en la forma prevenida en 
el Keglámento de Contabilidad pro
vincial y Keal decreto de 4 de Ene
ro de 1883. 

Condiciones parlicnliires. 
1, " E l pan hade ser de harina de 

trigo bien cocido, y. do .buenas con
diciones, cuya apreciación se hará 

, por los encargados de recibirle bajo 
. su responsabilidad. . 
i El peso que ha do tener cada pan 
! lo señalarán .el Administrador y Su-
¡ periora del Hospicio, los cuales fi-
j pirón también al contratista, con 
: 24 huras de .anticipación .la canti-
¡ dad que han de suministrar y hora 

de su entrega. . . 
2. " Los garbanzos serán de bue-

: na calidad tamaño medio y cocerán 
i bien. 
i Aprobado por. la Comisión pro

vincial en sesión de hoy. 
León y Setiembre 18 de 1889.— 

E l Vicepresidente, A. Alvarez.—El 
Secretario, García. 

- Edicto. 
D. Fidel Cevallos y Fernandez Lo-

mana, caballero de la Real y dis-
I tinguida Orden do Cárlos III, Juez 
I de primera instancia de esta vi-
1 Ha de Valencia de D. Juan y su 
¡ partido. 
i Por el presento hago saber: que 
i para hacer pago á D. Miguel Carre-
: üo Montiel y D. Juan (le Dios Posa-
: dilla y Cadenas, párrocos de Villa-

mañan y Villacé respectivamente 

y D. Alberto Diez Miranda y Gon
zález, vecino de León, los dos pri
meros, como patronos, y el últ imo 
como poseedor de los bienes de la 
Capellanía laical que con el titulo 
de Nuestra Señora del Sagrario y 
San Pedro Apóstol fundó el Capitán 
D. Gaspar Asóhsió de Córdoba en 
la Capilla'dé San Pedro dé Arena
les, d é l a s cantidades qué les adeu
dan dófia Felipa Vivas y doña Hi -
pól í tá l lodr íguez , vecinas de Villa-
maña n, por el importe de las pen
siones anuales y no satisfechas des
de, el quince de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y siete hasta la fe
cha, dé un censo de dicha Capella
nía, con más los costas causadas y 
que se devenguen, á cuyo pag;o 
tuérón condenadas por sentencia 
dictada en el pleito de menor cuan
tía ségiiidó en este Juzgado contra 
las mismas y otros, á instancia,de 
aquéllos, se sacan, i pública subas
ta por término .de veinte dias los 
bienes embargados d dichas ejecu
tadas qué, éntre otros bienes mue
bles, son los inmuebles siguientes: 
Bienes.de doiía Bipúlita Rodriguez. 
•Una. cueva sita en Villa-

maflan, al camino de Pobla-
dura, linda al frente con 
carril de servicio de dichas 
cuevas, derecha entrando 
con su partija de D. Isido
ro Vivas, izquierda con otra 
de herederos de D. Agust ín 
Rodríguez y por la espalda 
con otra de doña Luciana 
Sánchez, vecina de León, , 
tasada en setecientas cin
cuenta pesetas 750 » 

'Bienes de dóiia Felipa Vivas. 
Una huerta viña, sita en 

término de Villamañan, á la 
fuente,'de primera calidad, 
hace cuarta y media, linda 
Oriente pradera de común 
aprovecnamiento, Mediodía 
con otra dé D. Valentín V i 
vas, Poniente huerta de don 
Salustiáiió POsadilla y Nor
te con otra de D. Isidoro 
Vivas, tasada en ciento do
ce pesetas y cincuenta c é n -
t iuiós. . . 112 50 

' Una viña barcillar en el 
propio término, al camino 
de carre Astorga, hace cua
tro cuartas, linda Oriente 
con viña do Bonifacio Cal
vo, Mediodía con carre As-
torga, Poniente con viña 
que lleva Pedro Prada y 
Norte viña de D. Manuel 
Villamandos, tasada en cien 
pesetas.'. 100 _» 

'Cuyo remate tendrá lugar el dia 
diez y seis do Octubre próximo, á 
las'diez dé su mañana en la sala de 
audiencia do este Juzgado y cu la 

'del municipal de Villamañan, ad-
virtiéodds'o' que se socan los bienes 
á subasta á instancia de la parto 
ejecutante, sin suplir próviaincnto 
la falta de títulos de propiedad do 
los inmuebles y á condición de quo 
han de ser suplidos á costa y por 
cuenta'del rematante; quo no so ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos tércéras partes del avalúo, y 
qué para tomar parte en la subaíta 
deberán los licitadores consignar 
préviamente en la mesa del Juzga
do'dónde deseen posturar, el diez 
por ciento del valor de los bienux-

Dado en Valencia de D. Juau á 
veintisiete do Agosto de mil "ch0-
cieutos ochenta y nueve.—Fidel 
Cevallos.—Por su mandado, Juan 
García. 

Imprenta de la Diputación provincial. 

http://Bienes.de

